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EJERCICIO FISCAL, LABORAL Y CONTABLE 2003

LA PLANIFICACIÓN FISCAL, LABORAL Y LA REFORMA CONTABLE

NOVEDADES FISCALES, LABORALES Y CONTABLES 2003
LA PLANIFICACIÓN FISCAL, LABORAL Y CONTABLE

NOVEDADES Y MODIFICACIONES

1. Reforma del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. Leyes de Presupuestos y Acompañamiento.

3. Ley de Reforma Parcial de las Haciendas Locales.

4. Ley que regula el Régimen Fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

ÁMBITO TRIBUTARIO: IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

1. Deducciones fiscales:

a. Nueva deducción de la cuota íntegra del 10% para las inversiones y gastos destinada a prestar el servicio de primer ciclo de educación infantil a los hijos de los trabajadores de la entidad.

b. Ampliación del importe de la deducción por reinversión de beneficios extraordinarios hasta el 20%, con carácter general, para dejar el tipo de gravamen de las plusvalías en las personas jurídicas en el 15% siempre que medie reinversión.

c. Se incrementa el importe de la deducción por creación de empleo para trabajadores minusválidos de 4.808,10 euros a 6.000 euros.

d. Las sociedades podrán deducir el 35% en la cuota del Impuesto sobre Sociedades por las donaciones y aportaciones realizadas a favor de determinadas entidades sin ánimo de lucro.

2. Supuestos fiscales:

a. Para los periodos impositivos que se inicien a partir del 01-01-2003, se suprime el régimen de transparencia fiscal, creándose otro régimen especial denominado de sociedades patrimoniales que deberá aplicarse a:

i) Sociedades de valores y de mera tenencia de bienes. Así las sociedades de profesionales y artistas pasarán a tributar en el régimen general del Impuesto sobre Sociedades.

ii) Las sociedades patrimoniales determinarán su base imponible aplicando la normativa del IRPF, salvo determinados preceptos, y se aplicarán sobre la parte general y especial de la base imponible un tipo del 40% y del 15% respectivamente.

b. Se prevé un régimen fiscal especial para las entidades que, habiendo sido transparentes en el último periodo impositivo finalizado antes del 1-1-2003, en el 2003 acuerden disolverse con liquidación y, después y en 6 meses, realicen los actos necesarios para la cancelación registral.

3. Novedades:

a. Se somete a tributación por el I.T.P. y A.J.D. en la modalidad de operaciones societarias a las aportaciones no dinerarias especiales acogidas al artículo 108 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

b. El porcentaje de retención o ingreso a cuenta en el Impuesto sobre Sociedades será con carácter general el 15%.

ÁMBITO TRIBUTARIO: IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE PERSONAS FÍSICAS

1. Novedades:

a. Nueva regulación del régimen de entidades en atribución de rentas:

i) Sociedades civiles.

ii) Comunidades de bienes, etc.

Las medidas aplicables son, entre otras:

a. Obligación para las entidades que ejerzan actividades económicas de presentar una declaración informativa relativa a las rentas a atribuir a sus socios, herederos, comuneros o partícipes, residentes o no en territorio español.

b. La reducción por rendimientos irregulares pasa con carácter general del 30 al 40%.

c. En el caso de rendimientos de seguros, la reducción se establece en un 40% para los generados en más de 2 años y en un 75% para los generados en más de 5 años (hasta ahora había que esperar 8 años)

d. Se crea una reducción especial del 50% sobre los rendimientos netos derivados del alquiler de viviendas.

e. Se considera gasto deducible para determinar el rendimiento neto en estimación directa, las primas de seguros de enfermedad satisfechos por el empresario correspondiente a su propia cobertura y a la de su cónyuge e hijos menores de 25 años que convivan con él, hasta 500 euros por persona/año.

f. Se establece una importante restricción a la aplicación del régimen de estimación objetiva, puesto que a efectos de su aplicación no sólo se tendrá en cuenta el volumen de rendimientos íntegros (no superiores a 450.000 euros o 300.000 euros según los casos), sino también el volumen de compras en bienes y servicios, siempre computados en el año inmediatamente anterior. En concreto, se producirá la exclusión del régimen si el volumen de compras en bienes y servicios, excluidas las adquisiciones de inmovilizado, superan la cifra de 300.000 euros. También se expulsa del régimen de módulos a las actividades que se desarrollen en todo o en parte fuera del ámbito de aplicación del I.R.P.F.

g. Desaparece el régimen de transparencia fiscal. Esto supone la estimación de toda especialidad para las entidades cuyos ingresos procedan de actividades profesionales, artísticas o deportivas que pasarán a tributar por el régimen general del Impuesto sobre Sociedades.

h. Se aumenta el mínimo personal (3.400 euros) y el mínimo por hijos menores de 25 años (se establecen distintas cuantías en función del número de hijos) así como el resto de reducciones, algunas de ellas nuevas:

i) Por rendimientos de trabajo.

ii) Por prolongación de la jornada laboral.

iii) Por movilidad geográfica.

iv) Por cuidado de hijos menores de 3 años.

v) Por edad.

vi) Por asistencia.

vii) Por discapacidad.

viii) Por aportaciones a planes de pensiones, mutualidades de previsión social.

ix) Por planes de previsión asegurados.

x) Que se configuran como reducciones sobre la base imponible para hallar la base liquidable. Los excesos no aplicados sobre la parte general y la parte especial de la base imponible podrán compensarse en los cuatro años siguientes (5 años para los sistemas de previsión social)

i. Se reduce el número de tramos de seis a cinco y se rebaja la tarifa. El tipo mínimo pasa del 18 al 15% y el máximo del 48 al 45%.

j. Destaca la reducción del tipo de gravamen especial aplicable a las ganancias y pérdidas patrimoniales generadas en más de un año. Así el tipo de gravamen pasa del 18 al 15%.

k. Los contribuyentes del IRPF tendrán derecho a deducir de la cuota íntegra el 25% (antes el 20%) de las donaciones y aportaciones realizadas a favor de las entidades sin fines de lucro que cumplan los requisitos establecidos en la ley de incentivos fiscales al mecenazgo.

l. Se crea una nueva deducción en cuota que resulta aplicable a las mujeres trabajadoras  que tengan hijos menores de 3 años.

m. Se reducen los tipos de retención hasta el tipo mínimo de gravamen (15%) de la escala general del IRPF.

ÁMBITO TRIBUTARIO: IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO

1. Se sistematizan y se añaden nuevas reglas de localización de las prestaciones de servicios. Destacan: 

a. Se regulan los servicios prestados por vía electrónica (comercio electrónico), que tiene una regla de localización que obedece al principio general de “gravamen en el lugar de consumo”. Estas reglas de localización del consumo electrónico entrarán en vigor el 1 de julio de 2003. Se crea un régimen especial voluntario para empresarios y profesionales que presten estos servicios.

2. Se incluye un nuevo supuesto de tributación reducida al 7% en las ejecuciones de obra derivadas de contratos entre comunidades de propietarios y contratistas para construir garajes en terrenos o locales que sean elementos comunes, siempre que el número de plazas no exceda de dos por el número de propietarios.

3. Se introducen novedades en materia de requisitos formales de declaración del IVA, entre las que destacan:

a. Posibilidad de emitir facturas por nombre y cuenta de un tercero.

b. Se elimina la referencia a documento expedido por el sujeto pasivo y se le denomina factura.

c. Se permite la rectificación de documentos acreditativos del derecho a la deducción, pero limitando la deducción al momento en que se reciba el documento corregido.

d. Se permite que se adquieran en común y se deduzcan en proporción servicios y no sólo bienes. En casos de inversión del sujeto pasivo o adquisiciones intracomunitarias, se entienden soportadas las cuotas en el momento que se expida la factura.

e. Con relación a los supuestos generales de devolución del IVA, se introduce la posibilidad de considerar válidamente solicitada la devolución del exceso de cuotas soportadas, incluso si se produce fuera de plazo.

f. Con relación al régimen simplificado del IVA, se legalizan los requisitos para la exclusión del referido régimen con algunas modificaciones, entre las que cabe destacar:

i) El límite del volumen de ingresos se establece en 450.000 euros anuales, en general, o en 300.000 euros anuales para actividades agrícolas, ganaderas y forestales. Por otro lado, se añade un nuevo límite por “adquisiciones e importaciones de bienes y servicios” (excluidos los relativos a elementos de inmovilizado) del año anterior de 300.000 euros anuales, excluido el IVA.

ii) Con relación al Régimen Especial de Agricultura, Ganadería y Pesca, se incluye el límite de compras existente en materia de régimen simplificado, anteriormente señalado. También se indica que la renuncia al régimen tendrá una duración de tres años y por otro lado se regulan específicamente las obligaciones del empresario que pasa del régimen general al especial y los derechos del que cambia de este régimen especial al general.

iii) En materia de facturación se introducen importantes novedades, entre otras:

(1) La facultad de pedir traducciones de las facturas por parte de la Administración española.

(2) Se permite la facturación telemática y la facturación por un tercero.

(3) Se permite la conservación por terceros. Si se conservan en medios informáticos, la Administración tendrá derecho al acceso en línea a dichas facturas.

ÁMBITO TRIBUTARIO: IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO

1. Se reduce el porcentaje individual requerido del 15 al 5% para que opere la exención de participantes en entidades en el Impuesto sobre el Patrimonio.

2. La cuota íntegra el Impuesto junto con la porción de cuota correspondiente a la parte general de la base imponible del IRPF no podrá exceder del 60% de la parte general de la base imponible del IRPF (antes era el 70% del total de la base imponible)

ÁMBITO TRIBUTARIO: IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

1. Se amplían los supuestos en los que se aplica la reducción del 95% en la base imponible de adquisiciones mortis causa de empresas, negocios o participaciones en entidades, incluyendo los derechos económicos derivados de la extinción del usufructo siempre que se consolidara el pleno dominio en el cónyuge, descendientes o adoptados, o percibieran éstos los derechos debidos a la finalización del usufructo en forma de participaciones en la empresa, negocio o entidad afectada.

2. Se establece una bonificación del 50% de la cuota en Ceuta y Melilla para determinadas adquisiciones.

ÁMBITO TRIBUTARIO: IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS (I.T.P. y A.J.D.)

Novedades:

1. Se legalizan los criterios de determinación de la base imponible en las escrituras de préstamo. También se regula la base imponible en los casos de posposición, mejora e igualación de rango de hipotecas.

2. Se incluye al Registro de Bienes Muebles entre los registros que se suponen gravan por A.J.D.

3. Se crea una bonificación del 50% de la cuota en Ceuta y Melilla.

ÁMBITO TRIBUTARIO: IMPUESTOS LOCALES

Puntos de interés:

1. I.B.I.: Posibilidad de aplicar un recargo a los inmuebles de uso residencial que se encuentren desocupados y la introducción de nuevos supuestos de bonificaciones como los relativos a los titulares de familias numerosas o a grupos de bienes con características especiales.

2. I.A.E.: Las personas físicas quedan exentas del I.A.E. Se añaden  dos nuevas exenciones, una por inicio de actividad durante los dos primeros ejercicios en que se inicie la misma, y otra aplicable a aquellos sujetos pasivos cuyo importe neto de su cifra de negocios hubiese sido inferior a un millón de euros. Por otro lado, con relación a la liquidación del I.A.E., se suprime el elemento tributario “número de obreros” y son relación al elemento “superficie del local” se permite no sólo computar sino deducir la superficie destinada a guardería o cuidado de hijos del personal o clientes y la superficie destinada a actividades socio-culturales del personal. También se crean nuevas modificaciones por creación de empleo, por la utilización de energía renovable, la realización de actividades industriales fuera de núcleos urbanos y el establecimiento de planes que fomenten el transporte de trabajadores eficiente.

TRIBUTACIÓN DE LOS DIRECTIVOS EN EL NUEVO I.R.P.F.

La reforma del IRPF ha mejorado considerablemente los sistemas de retribución para ejecutivos. La reducción aplicable a stock options, bonus, indemnizaciones por despido o premios por antigüedad se eleva del 30 al 40%

NOVEDADES LABORALES 2003. RASGOS IMPORTANTES

1. Ámbito de novedades:

a. Prestaciones por desempleo.

b. Despido improcedente.

c. Jubilación parcial, gradual y flexible.

d. Viudedad, nuevos colectivos en fomento de empleo.

e. Régimen especial de autónomos.

2. Cotizaciones:

a. En bases y tipos de cotización:

i) Tope máximo 2.652 euros mensuales.

ii) 88,40 euros diarios.

iii) Tipo cotización del Régimen General: se mantienen los mismos que el año anterior, salvo:

(1) Contratos de formación: 36,87%: 31,68% empresa y 5,19% trabajador.

(2) Contratos de aprendizaje: 31,28%: 27,03 empresa y 4,25% trabajador.

(3) Trabajadores autónomos: base máxima 2.652 euros/mes y base mínima 740,70 euros/mes. Tipo de cotización con IT: 28,30%, sin IT: 26,5%

(4) Empleados del hogar: base de cotización de 550,20 euros/mes. Tipo de cotización del 22%: 18,3% empleador y 3,7% trabajador.

(5) Representantes de comercio: 2.652 euros/mes u 88,40 euros/día.

3. Revalorizaciones de pensiones:

a. Para el año 2003, se revalorizan las pensiones en un 2%.

b. El límite de pensión pública es de 28.409,78 euros/año o 2.029,27 euros/mes.

c. Pensiones no concurrentes del extinguido SOVI: 4.002,46 euros/año.

d. Pensiones de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva: 3.762,78 euros/año.

4. Cotización de vacaciones:

La cotización por las retribuciones correspondientes a vacaciones anuales devengadas y no disfrutadas con anterioridad a la relación laboral que se satisfacen al finalizar ésta, serán objeto de liquidación y cotización complementaria a la del mes de la extinción del contrato, que comprenderán los días de duración de las vacaciones, con aplicación, en su caso, del tope máximo de cotización correspondiente al mes o meses que resulten afectados.

5. Exención de cotizaciones:

Por contingencias comunes de los empresarios y trabajadores (salvo por IT) respecto de los trabajadores por cuenta ajena con contratos de trabajo de carácter indefinido, así como de los socios trabajadores o de trabajo de las cooperativas, cuanto tengan 65 años o más y acrediten 35 o más años de cotización efectiva a la Seguridad Social.

6. Programa de fomento de empleo 2003:

Con carácter general se mantienen la mayoría de bonificaciones del programa del año 2002, si bien se produce una ampliación en el número de colectivos a los que van dirigidas las bonificaciones, incluyendo dentro de los considerados en situación de exclusión social a los menores internos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 5/2002, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, y dirigiéndose también a las cooperativas o sociedades laborales que hayan optado por un régimen de Seguridad Social propio de los trabajadores por cuenta ajena, a los que se incorporen desempleados como socios trabajadores o de trabajo con carácter indefinido, o la contratación de personas que tengan la condición de víctimas de violencia doméstica por parte de algún miembro de la unidad familiar de convivencia.

7. La reforma del sistema de desempleo:

a. La nueva contrarreforma laboral que entró en vigor el 14 de diciembre de 2002 tiene como aspectos destacados los siguientes:

b. Salarios de tramitación.

c. Oferta adecuada de empleo.

d. Tratamiento de los fijos discontinuos.

e. Vacaciones no disfrutadas.

f. Compatibilidad entre indemnización por despido y subsidio por desempleo.

g. Capitalización de las prestaciones contributivas destinadas al autoempleo.

OTROS ASPECTOS NORMATIVOS DE INTERÉS

1. La nueva Ley de Fundaciones, Ley 50/2002, de 26 de diciembre, aborda la regulación sustantiva y procedimental de estas organizaciones. Fecha de entrada en vigor 1 de enero de 2003.

2. La empresa ante la Reforma Contable. La nueva corriente armonizadora en materia contable que se está viviendo es la incidencia de la globalización de los mercados financieros.

ASPECTOS RELEVANTES DE LA REFORMA CONTABLE

1. Desde la vertiente de España, la Comisión de Expertos para la Reforma Contable creada en el año 2001 produjo el denominado Libro Blanco, en el que se recogen las líneas generales en las que debe avanzar la reforma. Estas son las grandes líneas:

a. Mayores cotas de fiabilidad y transparencia de la información económico-financiera de las empresas en función a su tamaño y actividad.

b. Resolución de las diferencias técnicas derivadas de la adaptación de la normativa contable española a las exigencias de las Normas Internacionales de Contabilidad (N.I.C.)

c. Adaptación y reorientación de las funciones y responsabilidades de los organismos españoles elaboradores de la normativa contable, que favorezcan la cada vez más necesaria y dinámica adaptación de dicha normativa al cambiante entorno económico y empresarial.

2. Dentro del primero de los aspectos cabe destacar la propuesta de la Comisión de seguir en la línea de la tradición contable de nuestro país por lo que hace referencia a la utilización de una única fórmula de registro y contabilización de las transacciones. Debido pues a la obligatoriedad, a partir de 2005, de la utilización de las N.I.C./N.I.F. en la elaboración de las cuentas anuales consolidadas de los grupos de sociedades que están en bolsa, la Comisión propone, por una parte, que todas las cuentas anuales consolidadas, sean de grupos cotizados o no, apliquen las N.I.C./N.I.F. Por otra parte, se propone la aplicación exclusiva de la normativa contable española a todas las empresas, cotizadas o no, y con independencia de su tamaño, para lo cual se entiende que, por motivos de homogeneidad y eficiencia informativa con lo preceptuado para los grupos de sociedades cotizados, dicha normativa española debería de contener criterios de valoración y presentación compatibles con las N.I.C./N.I.F. y su marco conceptual.

RESUMEN. RECOMENDACIONES

1. Se recomienda mantener el Plan General de Contabilidad como instrumento básico y fundamental de la normalización contable, tal y como se halla concebido en la actualidad, introduciéndose aquellas modificaciones pertinentes para su adaptación a los criterios de valoración del IASB.

2. Respecto a la información a suministrar por las pequeñas empresas, se propone por la Comisión un Régimen Simplificado de Contabilidad.

3. En cuanto a la incidencia de la consideración del valor razonable en la valoración de determinadas partidas, la Comisión de Expertos acepta la aplicación del valor razonable en todos los casos, excepto para los actos fijos materiales e intangibles productivos o afectos a la actividad.

PREPARACIÓN DEL CIERRE CONTABLE
ASPECTOS QUE AFECTAN A:

1. AJUSTES CONTABLES

2. REGULARIZACIÓN CONTABLE

PREPARACIÓN DEL CIERRE CONTABLE
	TEST PRELIMINAR AL CIERRE
	ALTERNATIVAS

	
	SI
	NO
	N/A

	1. Área de Cuentas Financieras:

a. Verificar movimientos de la cuenta de caja entre meses para obtener certeza de que no aparecen saldos excesivos entre fechas.

b. Comprobar saldos que afecten a:
i) Bancos c/c vista, euros.

ii) Bancos c/ahorro, euros.

c. En su caso, componer los saldos de los Bancos c/c vista, euros y Bancos c/ahorro, euros.
	
	
	

	2. Área de Clientes y Deudores:
a. Verificar saldos contables. Criterios de valoración. Principios contables de aplicación.

b. Comprobar creación del derecho con facturas y documentos análogos.

c. Verificar que los cobros se han satisfecho por caja o bancos.

d. Si el valor de realización de estos activos al cierre es inferior a los valores inicialmente contabilizados, proceder a dotar las provisiones sobre insolvencias oportunas. Ajustar criterios contables a criterios fiscales, en cuanto a cuantías deducibles.

e. Preparar relación superior a 3.000 euros para confeccionar modelo de operaciones con terceros.
	
	
	

	3. Área de Proveedores y Acreedores:
a. Verificar saldos contables. Criterios de valoración. Principios contables de aplicación.

b. Comprobar creación del derecho con facturas y documentos análogos.

c. Verificar que los cobros se han satisfecho por caja o bancos.

d. Preparar relación superior a 3.000 euros para confeccionar modelo de operaciones con terceros.
	
	
	

	4. Área de Hacienda Pública y Organismos de la Seguridad Social:
a. Verificar si hay subvenciones concedidas por el Estado y Administraciones Públicas.

b. Comprobar cuantía de retenciones contables declarados con modelos 110 y 190, 111 y 191 y otros modelos obligatorios.

c. Comprobar cuantía de TC1 mensuales con saldos contables de la cuenta Organismos de la Seguridad Social Acreedores.

d. Comprobar modelos 300 trimestrales con saldos contables trimestrales de las cuentas de Hacienda Pública, IVA soportado, repercutido, acreedor y deudor por IVA, y en su caso, modelos de declaración mensual.

e. Si procede, aplicar reglas de prorrata, comprobar cuantía de ingresos globales y de ingresos con derecho a deducción. Regularizar en el cuarto trimestre de 2003 cuantía de IVA soportado deducible con el tanto por ciento de prorrata definitiva.

f. Comprobar que los créditos fiscales y de Seguridad Social han sido pagados.
	
	
	

	5. Área de Inmovilizado:
a. Comprobar que las cuantías contabilizadas representan inversiones y no gastos de conservación y reparación, criterios de valoración y principios contables aplicables.

b. Comprobar si las cuantías de proveedores han sido satisfechas por caja o bancos.

c. Proceder a contabilizar amortizaciones, siempre que las depreciaciones sean reales y efectivas.

d. Respetar los criterios contables a los efectos de contabilizar las amortizaciones del inmovilizado material, inmaterial, gastos de amortización y de proyección plurianual.

e. Comprobar si procede dotar provisión por depreciaciones de inmovilizado. En su caso contabilizarlas.
	
	
	

	6. Área de Existencias:
a. Establecer relación de las mismas atendiendo a su clase, tipo o naturaleza.

b. Comprobar que están valoradas al precio de adquisición, coste de producción o coste medio de adquisición ponderado.

c. Comprobar los consumos de explotación.

d. Distinguir entre las partidas que representan compras de las que implican gastos.

e. Si el valor de mercado es inferior al precio de adquisición dotar la provisión por depreciación de existencias.

f. Verificar las variaciones de existencias.
	
	
	

	7. Área de Cuentas Bancarias:
a. Cuenta corriente con Socios y Administradores:

i) Verificar movimientos de las cuentas entre meses para obtener certeza de que no aparecen saldos excesivos entre fechas y su relación con las cuentas de caja y bancos.

ii) Sumas deudoras en Activo y acreedores en Pasivo.

iii) Importaciones de intereses devengados.

b. Titular de la explotación:

i) Igual criterio que en c/c con socios y administradores en cuanto a movimientos a verificar.

c. Cuenta corriente con empresas del grupo y asociadas:

i) Igual criterio que para el apartado (a)
	
	
	

	8. Área de Ajustes por Periodificación:
a. Comprobar la existencia de gastos anticipados y diferidos así como de intereses que impliquen periodificación.

b. Comprobar la existencia de ingresos anticipados y diferidos, que impliquen periodificación.
	
	
	

	9. Diferenciación de Deudas y Créditos a Corto y Largo Plazo:
a. Distinguir a efectos de Balance entre las deudas y créditos con vencimiento inferior al año de las que tengan el vencimiento superior a este.
	
	
	

	10. Subvenciones:

a. Distinguir entre subvenciones a la explotación imputables como gasto del ejercicio, de las subvenciones de capital, amortizar estas últimas según el ritmo de amortización de los activos a los que subvencionan.
	
	
	

	11. Préstamos y Conceptos Análogos:

a. Verificar las cuantías previamente contratadas.

b. Verificar la imputación de los reembolsos, distinguiendo los intereses de amortización del principal solicitado.

c. Comprobar si los movimientos contables están debidamente documentados y cargados o abonados a sus cuentas respectivas.
	
	
	

	12. Arrendamientos Financieros – “Leasing”:
a. Verificar documentalmente la forma de arrendamiento financiero, comprobando si es un Leasing u otra modalidad de financiación.

b. Proceder a realizar los ajustes contables y fiscales, que permiten adaptar la amortización financiera a la amortización técnica.

c. Comprobar las cuantías de los recibos cargados en bancos con el plan financiero propuesto por la compañía de leasing, efectuando los ajustes que procedan en su caso.

d. Si procede ejercitarse la opción de compra, efectuar el trasvase del inmovilizado inmaterial al inmovilizado material, ajustado las amortizaciones acumuladas.
	
	
	

	13. Impuesto sobre Sociedades. Reglas:
a. El gasto a registrar por el Impuesto sobre Sociedades se calculará sobre el resultado contable antes de impuestos modificado por las diferencias permanentes.

b. Las diferencias temporales no intervienen para el cálculo del gasto por el Impuesto sobre Sociedades devengado.

c. Constituyen una minoración del Impuesto sobre Sociedades devengado:

i) Las bonificaciones y deducciones en la cuota del impuesto.

ii) Se excluyen las retenciones y pagos a cuenta.
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